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Apruebo Aven¡mienlo eñ cou3o I-'12-2022 "Meriño con
lluilre Munlclpol¡dod de tolo" y iollcllo ie ordeñe el
pogo.

oecaao x"./Z Z /
LOTA. l4 de septlembre de 2022

vtslos:

l. Certif¡codo N" 281 de fecho I4 de )unio de 2022, que do cuento
de ocuerdo del Concejo en orden o oprobor ovenim¡enlo en couso de Sro. I'lorylno Mellnko Merlño'

2. Aven¡m¡enlo suscrito en couso loborol corotulodo "Me ño con
¡lushe Munlclpol¡dod de Loto". RII f-12-2022.

3. Resolución de fecho 20 de junio de 2022, del Tribunol de Letros

y Goronlío de Lolo en que se opruebo el ovenimienlo en lodo lo que no fuero controrio o derecho.

4. Memo N" fi / 2c22 de Asesoro Jurídico de fecho 14 de
sepl¡embre de 2022. do^de solicito d¡ctoción del decrelo y ordeno el pogo.

5. Cerl¡ficodo N" 525 de fecho 13 de septiembre de 2022, que

opruebo modificoción presupueslorio poro pogor oven¡mienlos de Uorylno Mellnko Meflño enlre otros.

Y en uso de lo d¡spueslo en el Arl. 12" y los focullodes que me

confiere el Art. ó3 ombos de lo Ley N" 18.ó95, Orgón¡co Conslituc¡onol de Municipol¡dodes,

CONSIDERANDO:

I .- Que exisle un ovenim¡ento, onibodo por los porles y

deb¡domenle oprobodo por el Concejo Munic¡pol coñ fecho l4 de junio de 2022, po( lo que coresponde
efecluor el pogo en los lérm¡nos oprobodos.

DEC RETO

l" l¡nuÉgfS¡, Avenimiento ind¡viduolizodo en los vistos, por lo cuol.

se ordeno el pogo de lo sumo de S E.5@.000 (ocho millones qu¡nienlos pesos). eñ lo couso f -12-2022.-

2o Pógué3é medionte cheque boncorio o nombre de lo ex

funcionorio sro. Lloryino Mel¡nko Merlño 

3' El gosto que inogue lo e¡ecución dei presente decrelo se

imputoró o lo cuento 215-26-02, denomlnodo " Compensoclón por doños o lerceros y/o o lo propledod"

4" Poro iodos los efectos legoles, los documenlos individuolizodos en

los vislos se entenderón formor porle del presente decreto.

ANoTEsE, comuNíeutst ¡ eutENEs coRREspoNDA SU OP D ARCIIIVESE.

NAB HANI UI"I.

At" AI.DE

Dlrlrlbuclón:
. Dirección lur¡díco 12). Diecc¡ón de Administroción y Finonzos. Enc. De tgresos. F¡nonzos DEM. Corpelo
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